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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur  y los espacios marítimos e insulares 

correspondientes son argentinos” 

Provincia de Tierra del Fuego,  

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Ministerio de Educación 

Secretaría de Coordinación 

 

 
Letra: M.ED. (C.P.E)  

                                                   

                                                  Río Grande, 20 de abril de 2026  

 

A LA  

DIRECCION GENERAL DE CUENTAS NACIONALES 

MINISTERIO DE EDUCACION  

S___________________/____________________D 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a fin de indicar, el 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 674/11, articulo 34, 

Punto 58, cumpliendo con lo requerido, siendo este el oferente y la oferta 

considerada conveniente para adjudicar la contratación directa al Sr. Juan Manuel 

BARRIA MIRANDA, D.N.I Nº 29.782.820.-, solicitando dar continuidad al trámite 

pertinente a tal fin.  

    Sin más lo saludo a ustedes, con mi consideración más 

distinguida. 

 

Lic. Pablo White 

Coordinador Provincial de Estadística 

Ministerio de Educación  

                                   

 

 




		2026-04-20T11:57:52-0300




